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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Once (11) de diciembre dos mil veinte (2020) 

 

Proceso SUCESION INTESTADA 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00905-00 

CAUSANTE EMMA ESTHER BEDOYA RODRIGUEZ 

INTERESADOS GLADYS STELLA BEDOYA MADRID y otros 

Decis ión  INADMITE TRAMITE SUCESORAL  

INTERLOCUTORIO Nro. 1278 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P y decreto 806 de 2020, se 

INADMITE el presente tramite sucesoral sucesorio, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, la parte interesada de cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1°). Deberá aportar la prueba de calidad de heredero de los señores; JOSE IVAN 

BEDOYA MADRID, GLADYS STELLA BEDOYA MADRID y ANGELA PATRICIA BEDOYA 

MADRID, conforme lo establece el numeral 3 del artículo 489 del Código General del 

Proceso. 

 

2). Allegará el registro de defunción de los padres de la causante EMMA ESTHER 

BEDOYA RODRIGUEZ, lo anterior en cumplimiento a las disposiciones del artículo 

1046 del Código Civil. 

 

3°). Teniendo en cuenta el certificado defunción del hermano de la causante que 

se allega, se servirá indicar, si se inició proceso de sucesión del señor JESÚS MARÍA 

BEDOYA RODRIGUEZ. Además; se deberá indicar si existen más herederos en 

representación para que manifiesten si aceptan o repudian la herencia en los 

términos del articulo 492 del Código General del Proceso. 

 

4°) En lo que se refiere a lo enunciado en los hechos que da origen al presente 

tramite sucesoral y del testamento protocolizado que se hace alusión; se requiere al 

interesado, para que allegue copia del testamento y copia del documento por el cual 
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el notario 6 de Medellín da por terminado el trámite de sucesión, según indica en el 

hecho 5 de la demanda. 

 

5°). En el evento de que el testamento referido en el hecho 5 de la demanda no se 

relacione como asignatarios a los aquí solicitantes, deberá aclarar porqué motivo se 

instaura la presente acción, si aún de lo que cuenta la demanda, no se ha dejado 

sin efectos el testamento, y por tanto el mismo se presume válido, lo que daría lugar 

a una falta de legitimación de los solicitantes para instaurar la presente demanda. 

 

6 ) Deberá relacionar en qué juzgado y bajo qué radicado, se encuentra en curso el 

proceso que relaciona en el hecho 6 de la demanda como “proceso de impugnación 

de testamento”, certificando en caso de estar admitida la demanda, el estado actual 

de dicho proceso por el juzgado de conocimiento. 

 

7)De conformidad con lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 489 del Código 

General del Proceso, se servirá realizar el avaluó de los bienes relictos de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 444, ibídem. 

 

8°). Dará cumplimiento al numeral 5° del artículo 489 del Código General del 

Proceso, esto es, allegando el inventario de los bienes relictos y las deudas de la 

herencia. 

 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 84 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente tramite SUCESORAL, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
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JUEZ 

f.m 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d8a736e13036de306c53876d5f6626ded2e402b2ac2bbaea80fbddd7756

667cc 

Documento generado en 11/12/2020 06:55:43 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __157_____________  
 
Hoy 14 DE diciembre DE 2020 a las 8:00 A.M. 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 


